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Mexicali, Baja California, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-O-983/202'1, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cualda cuenta de la recepción a las catorce

horas con cuatro minutos del dieciséis de junio de la presente anualidad del

oficio SG-SGA.OA-108212021, mediante el cual notifica Acuerdo Plenario de

once de junio de dos mil veintiuno emitido por la Sala Regional del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictado dentro del expediente

SG-JDC-75912021; con el que se reencauza a este Tribunal el Juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, para que en

plenitud de atribuciones, se determine lo que en derecho proceda. Con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 , fracción I de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por RIGOBERTO CAMPOS

GONZALEZ y ADRIÁN GILDARDO CAMARGO BORBÓN por su propio

derecho en calidad de candidatos simpatizantes, propietario y suplente

respectivamente por el principio de mayoría relativa postulados por el Partido

Encuentro Solidario en contra al Acuerdo relativo "CUMPLIMIENTO AL

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA1OO-2021 APROBADO POR EL

PLENO DEL CONSEJO GENERAL EN ATENCION A LA SENTENCIA

NEL EXPEDIENTE RI-1 5412021 Y ACUMULADO DICTADA POR

DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA
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sEGt[NDo.- RegÍstrese y forr'nesj el expediente der meþio de

impugnación promwldo con sl;pref¡jo lrll, bajo clave dþ.identificaQióni'M{-

1ig9¡ãg21, toda vez que la vía CesþrlafÞ por el rêcurrente no, se

contempla en el artlculo 282 d.eilatLey fifþJoral.

TERGERO.- Túrr¡lese a;l NlagiqtrafÌ¡p fluþi$usoribe, para oue pr,ocÇdai:a la

substqnciación rææctirfa,en tef'tfl¡lng's,$eflo,dispqesto par el artíeFlo:327

de la Ley Elecbr:aldel Estado de¡FAlA,P{lifornia.

Así lo acor-dó y firmæþçsfo Jalrn,e VarSþ Flsresi Magis¡trado

del Tribunal de Justbia Electoral,dpl ,'ante Germán

de yda ,por
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